RES. 189/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009113, Ent. N° 7154/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 575/2015 referente a la construcción, mejora y mantenimiento de pavimentos económicos, en diferentes calles y pasajes de las urbanizaciones espontáneas de los Municipios D y F;


RESULTANDO: 1) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, Numeral I) “Documentos integrantes de la oferta”, literal i) “Pago de Pliego”, establece  que de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna;

2) que habiéndose efectuado las publicaciones correspondientes, con fecha 16.09.15 tuvo lugar el acto de apertura de ofertas,  al que se presentaron las siguientes firmas: JORGE ACOSTA CONSTRUCCIONES, ARNEL SRL, EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A, CITE S.A, INGENIERIA PACIFICO, ALFREDO MILLER Y CIA LTDA, IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A, IDALAR S.A., R&K INGENIEROS SRL;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego,  aconsejo adjudicar por mejor  precio comparativo y por haber presentado la documentación y la oferta, de acuerdo a lo solicitado,  a la firma EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A , por un monto total de $ 23.963.862,89 (imprevistos, leyes sociales e IVA incluido);
4) que por Resolución Nº 5199/15 de fecha 3.11.15, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

5) que con fecha 22.12.15 se imputó el gasto de $ 20.137.471,23,  a rubro sin disponibilidad;


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniéndose con ello  lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del Tocaf al haberse comprometido un gasto  sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones.
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